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Redacción

Nuevo Código Penal Militar

La aprobación del Código Penal Militar por Ley Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre, no constituyó

una mera reforma de las leyes penales militares sino su adecuación a la Constitución española,

desarrollando su artículo 117.5 al proclamar los principios de legalidad, culpabilidad, igualdad y

retroactividad de la ley penal más favorable; e inició la codificación separada de las leyes orgánicas

relativas a la Justicia militar que había de culminar en la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal

militar, para cumplir el propósito inaplazable de reformar el sistema judicial castrense según los

principios constitucionales.

Una de las mayores novedades del Código Penal Militar de 1985 consistió en que dejó de ser un Código

completo o integral para convertirse en una norma penal complementaria del Código Penal, dado su

carácter de ley penal especial respecto del texto punitivo común.

Sin embargo, no fue posible alcanzar totalmente este deseable propósito, recogido en su preámbulo, por

la

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

